
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE PROCEDER A LA 

CONTRATACIÓN DE UN CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO “PILOTAJE 

DEL NUEVO SERVICIO DE VISITAS DOMICILIARIAS DIRIGIDO A EMBARAZADAS 

Y FAMILIAS CON MENORES DE HASTA 24 MESES PARA EL FOMENTO DE LA 

PARENTALIDAD POSITIVA Y LA PREVENCION DEL RIESGO Y LA 

DESPROTECCION EN MENORES” (DOS LOTES) A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON CARGO AL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA 

UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU. 

Los efectos socioeconómicos de la pandemia provocada por la Covid-19 han 

exigido reforzar las medidas para superar la enfermedad, relanzar la economía 

y garantizar la cohesión social, lo que ha llevado a la aprobación por la 

Comisión Europea de determinados mecanismos financieros que se han 

traducido en una movilización de recursos económicos sin precedentes para 

ayudar a relanzar las economías de los Estados Miembros, especialmente a los 

más castigados, como Italia y España. 

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 y la 

puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next 

Generation EU»), cuyo elemento central es el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y que ha sido objeto de regulación 

nacional con el Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 

aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 

Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, y posteriormente, con la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 

septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 

septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la 

información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 

Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos 

y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Para el seguimiento de la ejecución de los proyectos financiados por la Unión 

Europea – Next Generation EU, a través del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, se ha firmado un convenio de colaboración entre 

el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y la Consejería de Familia, 

Juventud y Política Social con fecha 13 de diciembre de 2021. En dicho 

convenio se indican las actuaciones financiadas en el marco del Plan, la 

senda financiera plurianual y los hitos y objetivos perseguidos. 

En el anexo III de dicho convenio, se recoge una descripción de todos los 

proyectos financiables con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, y gestionados por la Consejería de Familia, Juventud y Política 

Social, todos ellos alineados en la Política Palanca 8 (PP8), Componente 22: 
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“Plan de choque para la economía de los Cuidados y Refuerzo de las políticas 

e Igualdad e Inclusión”.  

El presente proyecto se corresponde con el subproyecto 50, incluido en las 

actuaciones orientadas a conseguir los hitos y objetivos del proyecto 4: 

Experimentación e innovaciones sociales, de la línea de inversión I2, Plan de 

Modernización de los Servicios Sociales: Transformación tecnológica, 

innovación, formación y refuerzo de la atención a la infancia (C22.I2). 

Asimismo, el Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, 

por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, 

Juventud y Política Social., en su artículo 11, se refiere a las competencias de la 

Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad:   

Corresponden a la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 

Natalidad las competencias relativas a la familia, protección de la infancia y la 

adolescencia y fomento de la natalidad y, en particular, las siguientes: 

1. El impulso de políticas de protección a la infancia y a la familia desde 

criterios de igualdad, solidaridad y defensa del interés superior del menor. 

2. La coordinación de su actividad con la de otros órganos implicados en la 

atención de la infancia, la adolescencia, la familia y la natalidad, así como la 

promoción de actuaciones sectoriales de coordinación con otras 

administraciones públicas, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros 

órganos de la consejería. 

3. La elaboración de propuestas de actuación en materia de promoción, 

apoyo y protección a la familia en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 

4. La elaboración de propuestas de apoyo y protección, así como de fomento 

a la natalidad. 

5. La promoción del asociacionismo de apoyo al ámbito familiar, así como el 

asesoramiento a las entidades de dicho sector social. 

6. La promoción de recursos y actuaciones dirigidos a la consecución del 

bienestar social de la infancia, la adolescencia y la familia. 

7. El ejercicio de las competencias que a la Comunidad de Madrid 

corresponden en materia de protección de menores de edad. 

8. El desarrollo de programas de prevención del desamparo y otras situaciones 

de riesgo de los menores de edad. 

9. El desarrollo y seguimiento de los servicios sociales en materia de infancia, 

adolescencia, natalidad y trabajo social familiar. 

10. La prestación del servicio de mediación intercultural y traducción y el 

acompañamiento y apoyo auxiliar a todos los menores de las residencias 

públicas de protección en los términos previstos en la Orden 681/2019, de 9 de 
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mayo, de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, por la que se desarrolla 

la distribución de competencias para la prestación de los servicios de atención 

auxiliar y de mediación intercultural y traducción en los centros de menores 

adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social. 

11. El impulso de la investigación, así como el desarrollo de acciones 

informativas, educativas, divulgativas o de cualquier otra índole dirigidas a un 

mejor conocimiento de la situación y de los problemas de la infancia, la 

adolescencia, la familia y la natalidad en la Comunidad de Madrid. 

12. La promoción de acciones de formación permanente para profesionales 

que trabajen con infancia, adolescencia y familia, sin perjuicio de las 

competencias de la Secretaría General Técnica y de otras consejerías. 

13. La gestión de la información, documentación, expedición y renovación del 

título de familia numerosa en la Comunidad de Madrid. 

14. La emisión del informe sobre el impacto en la infancia y adolescencia y en 

la familia de los anteproyectos de ley y los proyectos de reglamentos de la 

Comunidad de Madrid. 

No disponiendo la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 

Natalidad de los recursos personales y materiales propios, necesarios para la 

prestación de estos servicios, se procede a su licitación, con arreglo a las 

disposiciones legales vigentes. 

La imputación presupuestaria se efectuará al Programa 232F subconcepto 

22704 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para los 

años 2023 y 2024. 

 

En Madrid a fecha de la firma  

     

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y 

 FOMENTO DE LA NATALIDAD 

 

 

 

 

Fdo.- Silvia Valmaña Ochaita 
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